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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre
de 2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«6. (286/11) Propuesta de la Mesa de Valoración sobre concesión de subvenciones
para proyectos de cooperación al desarrollo del año 2011 (11.6.2).

Se da cuenta del expediente, que consta, entre otros, de los siguientes documentos:

A) Propuesta de la Mesa de Valoración de fecha 16 de noviembre de 2011 sobre con-
cesión de subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo del año 2011, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“En Majadahonda, siendo las diez y quince horas del día 16 de noviembre de 2011.

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento se constituye la Mesa, presidida por el con-
cejal-delegado de Recursos Humanos, Calidad, Organización, Servicios Jurídicos y Segu-
ridad, don José Antonio Carnevali Ramírez (por delegación según decreto de la Alcal-
día 1253/2011, de fecha 11 de junio de 2011), asistido por la secretaria de la Mesa, doña
Soledad Merlos Romero, estando presentes como vocales los señores don Eulalio Ávila
Cano (secretario general), don Julio Prinetti Márquez (interventor municipal) y don José
Alberto San Juan Llorente, concejal-delegado de Bienestar Social, Salud y Familia, y con
la asistencia de doña Elena Gómez Marcos (técnico de Control Financiero), doña Nadia
García Pereda (directora de Servicios Sociales y Familia) y doña Ana María Ortiz Duque
(responsable del Área de Atención Primaria, Inmigración y Cooperación al Desarrollo).

Se constituye la Mesa con el fin de elaborar la propuesta de concesión de la adjudica-
ción de subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo para el año 2011, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de la ordenanza reguladora de las bases de subven-
ciones para el Área de Cooperación al Desarrollo, aprobada por acuerdo del Pleno de fe-
cha 30 de julio de 2008, una vez emitido el informe-propuesta por la responsable de Aten-
ción Primaria, Inmigración y Cooperación al Desarrollo de fecha 25 de octubre de 2011,
que considera el acuerdo adoptado por el Consejo Municipal de Cooperación al Desarrollo,
en sesión celebrada el 18 de octubre de 2011.

Visto que en fecha 14 de marzo de 2011 se inicia, mediante moción de la concejal de
Servicios Sociales y Familia, expediente para la tramitación de la convocatoria de subven-
ciones para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayuntamiento de
Majadahonda, año 2011, presentados por asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo
de lucro. Se incorpora al expediente el texto de la convocatoria de subvenciones para la rea-
lización de proyectos de cooperación al desarrollo, con sus correspondientes anexos.

Visto que se emite informe por la Intervención Municipal de fecha 4 de abril de 2011
haciendo constar que el crédito presupuestario es adecuado y suficiente en la parti-
da 2011.005.2320.48.8005 “transferencias corrientes ayuda al desarrollo”, contabilizada
con número de operación definitiva 2201100001107, de 30 de marzo, y por importe
de 355.182,00 euros.

Visto que en fecha 11 de abril de 2011, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, ac-
tuando por delegación de la Alcaldía, de conformidad al decreto 1691/2007, de fecha 16 de
junio (en aplicación del artículo 24 de la ordenanza reguladora de las bases del Ayun-
tamiento de Majadahonda para el Área de Cooperación del Desarrollo), aprueba la convo-
catoria de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del
Ayuntamiento de Majadahonda para el año 2011, por un importe de 355.182,00 euros.

Visto que en fecha 18 de mayo de 2011 se publica dicha convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 116, iniciándose el plazo de presentación
de solicitudes.

Visto que se adjunta al expediente informe de baremación con fecha 26 de septiembre
de 2011, de la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación ejecutados por
ONG, elaborado por la empresa ‘ICG Internacional de Cooperación y Gestión’.
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Visto que en el borrador del acta de la reunión del Consejo de Cooperación al Desa-
rrollo, celebrada el día 18 de octubre de 2011, se hace constar el acuerdo adoptado sobre
propuesta de la distribución de las subvenciones para los referidos proyectos a las distintas
entidades participantes.

Visto que se elabora informe-propuesta por la responsable de Atención Primaria e In-
migración de los Servicios Sociales, de fecha 25 de octubre de 2011, considerando el acuer-
do adoptado por el Consejo Municipal de Cooperación al desarrollo, en sesión celebrada
el 18 de octubre de 2011, sobre distribución de subvenciones a los proyectos de coopera-
ción al desarrollo presentados por diversas entidades donde se propone la aprobación de la
distribución de subvenciones a proyectos presentados por las ONG, fundaciones y asocia-
ciones originarias y con sede en el municipio, por importe de 106.555,00 euros; la conce-
sión de subvenciones a determinados proyectos presentados por las ONG que no son origi-
narias, por importe total de 288.089,00 euros, así como la desestimación de la concesión de
subvenciones a determinados proyectos debidamente motivado.

Visto el informe de Secretaría de 15 de noviembre de 2011 sobre aprobación de la ad-
judicación de subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo para 2011.

Por consiguiente, la Mesa de Contratación eleva su propuesta a la Junta de Gobierno
Local (órgano competente para su aprobación, según lo establecido en la legislación vigen-
te en materia de régimen local), así como lo dispuesto en las normas de organización, fun-
cionamiento y delegación de competencias aprobadas por resolución de la Alcal-
día 1252/2011 (en aplicación del artículo 24 de la ordenanza reguladora de las bases del
Ayuntamiento de Majadahonda para el Área de Cooperación del Desarrollo y bases de eje-
cución del presupuesto general de este Ayuntamiento para 2011) y en consonancia, con el
informe-propuesta emitido por la responsable del Área de Atención Primaria e Inmigración
de los Servicios Sociales de fecha 25 de octubre de 2011 y reunión del Consejo de Coope-
ración al Desarrollo, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2011, propone la adopción del
siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la concesión de subvenciones a los siguientes proyectos presenta-
dos por las ONG que se relacionan y por el importe que se indica, conforme a los criterios
aprobados en Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2011 y aplicado el instrumen-
to de valoración que acompaña a la convocatoria de cooperación al desarrollo 2011:

a) Proyectos presentados por ONG, fundaciones y asociaciones originarias y con
sede en este municipio, según recoge el artículo 1 de la convocatoria de subven-
ciones para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayun-
tamiento de Majadahonda, año 2011, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 116, de fecha 18 de mayo de 2011:

PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS. 

PROYECTO

TOTAL 
PTOS.  

AICODE 

Construcción de viviendas y 
equipamiento comunitario para 
familias afectadas por la 
emergencia invernal 2010-2011 en 
el municipio de La Pintada. 

100.000,00€ 58.364€ 9,00 17,00 38,00 64,00 

Asociación 
Amazonía 

Mejora del acceso a la educación 
mediante la construcción de ocho 
aulas en la IEP Gustavo Bartra en 
la Villa de Jenaro Herrera,  
provincia de Requena 

48.191,00€ 48.191,00€ 9,00 15,00 40,00 64,00 

Al haber obtenido Amazonía Requena y AICODE los mismos puntos y que la re-
serva para financiar este turno asciende a 106.555 euros, el Consejo de Coopera-
ción al Desarrollo, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2011, propone que,
dado que a cada una de ellas les correspondería la cantidad de 53.277,50 euros, y
como Amazonía Requena ha solicitado 48.191 euros, se le subvencionaría dicha
cantidad. AICODE sumaría para su proyecto la cantidad restante hasta
los 106.555 euros, es decir, un total de 58.364 euros, que, como no corresponde a
la cantidad total solicitada, habrá de reformular el proyecto a concurso.

b) Proyectos presentados por ONG, fundaciones y asociaciones que no son origina-
rias de este municipio, según recoge el artículo 1 de la convocatoria de subvencio-
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nes para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayuntamien-
to de Majadahonda, año 2010, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 116, de fecha 18 de mayo de 2011:

 
PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 

SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 
ONGD 

PTOS. 
OL 

PTOS. 
PROYECTO

TOTAL 
PTOS. 

Manos 
Unidas 

Desarrollo de la base productiva 
para la seguridad alimentaria en 
seis caseríos de la provincia de 
San Marcos. 

59.915,68€ 59.915,68€ 15,00 17,00 53,00 85,00 

Cruz Roja 
Comunidad 
de Madrid 

Mejora del empleo y 
emprendimiento formal por parte 
de jóvenes y mujeres adultas de 
14 asociaciones de vivienda de la 
zona La Alborada, Distrito de 
Comas, Lima. 

50.000,00€ 50.000,00€ 15,00 17,00 52,00 84,00 

Fundación 
Vicente Ferrer 

Habitabilidad digna para 18 
familias de los colectivos más 
desfavorecidos del pueblo de 
Manuru, distrito de Anantapur. 

26.735,51€ 26.735,51€ 13,00 18,00 51,00 82,00 

Ingeniería Sin 
Fronteras 

Acceso universal y sostenible a 
servicios de abastecimiento de 
agua mediante la mejora de la 
gestión a nivel local y distrital en 
el Distrito de Kibondo. 

40.099,00€ 40.099,00€ 13,00 16,00 51,00 80,00 

Fundación 
Fabretto 

“Más que una secundaria rural” 
Sistema de Aprendizaje Tutorial, 
una garantía de acceso y 
permanencia en la educación, la 
capacitación técnica y el 
emprendimiento para jóvenes de 
Madriz. 

49.904,58€ 49.904,54€ 11,00 18,00 50,00 79,00 

Prosalus Prevención de ITS/VIH/SIDA en el 
ámbito del Río Marañón 

29.808,77€ 29.808,77€ 13,00 16,00 49,00 78,00 

Bomberos 
Unidos Sin 
Fronteras 

Sistema de abastecimiento de 
agua potable para la comunidad 
de El Progreso 

34.560,00€ 31.625,50€ 12,00 17,00 48,00 77,00 

Segundo.—Desestimar la concesión de subvenciones a los proyectos presentados por
las siguientes ONG por los siguientes motivos:

— Porque, aun pudiendo ser objeto de subvención, dado que cumplen los requisitos
de las bases de la convocatoria, tienen una puntuación menor que las anteriores y
se ha agotado el crédito presupuestario:
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PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS. 

PROYECTO

TOTAL 
PTOS. 

Cáritas 
Española 

Programa de formación 
profesional y producción Palliri, un 
instrumento para la inserción 
laboral, orientado a jóvenes y 
mujeres con grave problemática 
social de la ciudad de El Alto; 
implementación del área de 
formación profesional en bordado 
industrial. 

39.797,86€ 39.797,86€ 14,00 17,00 45,00 76,00 

Fundación 
Promoción 
Social de la 

Cultura 

Mejora de las condiciones de vida 
de mujeres indígenas en situación 
de extrema pobreza de las 
comunidades rurales de los 
municipios de San José Poaquil y 
Santa Apolonia, en el 
departamento de Chinaltenango, a 
través de la capacitación 
profesional. 

32.900,45€ 32.900,45€ 13,00 17,00 45,00 75,00 

Asamblea de 
Cooperación 
Por la Paz 

Mejora de las condiciones 
alimenticias y organizativas de 52 
familias, con especial incidencia 
en el enfoque de género, el 
fortalecimiento de las 
organizaciones de mujeres y la 
protección del medioambiente, en 
la comunidad de Concepción del 
Listón, en el municipio de 
Quimistán 

40.000,00€ 40.000,00€ 13,00 18,00 44,00 75,00 

Fundación 
del Valle 

Mejora del acceso a la educación 
pre escolar y básica de los 
niños/as del Cantón San Juan en 
el municipio de Tacuba. 

42.716,69€ 42.716,69€ 11,00 16,00 47,00 74,00 

ISCOD 

Proyecto de mejora de calidad de 
vida de los habitantes a través del 
fortalecimiento del tejido 
económico y social de los barrios 
de Bella Flor y San José de los 
Sauces, Brisas del volador, 
Ciudad Bolívar. 

35.799,81€ 35.799,81€ 13,00 17,00 40,00 70,00 

Comisión de 
Derechos 
Humanos 
Hispano 

Guatemalteca 

Comités de salud contribuyen a la 
disminución de la mortalidad 
materna e infantil en la población 
de en tres cantones del municipio 
de Nauhuizalco. 

25.582,92€ 25.582,92€ 10,00 15,00 45,00 70,00 

Entreculturas 
Fe y Alegría 

Mejora  del acceso a una 
educación básica pública 
promovida por Fe y Alegría Perú, 
de 133 alumnos/as de zonas 
urbano-marginales del distrito de 
Cutervo. 

40.000,00€ 40.000,00€ 13,00 18,00 38,00 69,00 

Fundación 
Madreselva 

Promoción de la integración social 
de los sectores de población 
infantil y juvenil más 
desfavorecidos de Kattappana, 
mediante la provisión de una 
educación de calidad. 

32.152,00€ 32.152,00€ 12,00 17,00 40,00 69,00 

Fundación 
Altius Mano 

Amiga 

Construcción y puesta en marcha 
de un centro de informática para 
secundaria y bachillerato en el 
Colegio Mano Amiga San Antonio. 

53.567,32€ 53.567,32€ 9,00 14,00 45,00 68,00 
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PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS. 

PROYECTO

TOTAL 
PTOS. 

CESAL 

Desarrollo de un programa socio 
educativo integral en el municipio 
de Vicente Noble, provincia de 
Barahona. 

69.326,50€ 69.326,50€ 13,00 16,00 39,00 68,00 

Fundación 
Juan Ciudad 

Mejora de la calidad de la atención 
a los pacientes de la Clínica San 
Juan de Dios de Manizales 
mediante la adquisición y puesta 
en marcha de una subestación 
eléctrica. 

30.340,26€ 30.340,26€ 12,00 16,00 39,00 67,00 

Fundación 
Madrid Paz y 
Solidaridad 

Desarrollo de la agroindustria rural 
impulsada por mujeres 
campesinas de Guatemala. 

44.555,00€ 44.555,00€ 11,00 15,00 40,00 66,00 

Global 
Humanitaria 

Promoviendo estilos de vida 
saludables para mejorar las 
condiciones de alimentación, 
nutrición y participación de la 
comunidad educativa de 14 IEPS 
de Puno. 

20.000,00€ 20.000,00€ 12,00 15,00 37,00 64,00 

Organización 
Navarra para 
Ayuda entre 
los Pueblos - 

ONAY 

Promoción de la salud materno 
infantil, por medio de la atención 
primaria y nutricional de mujeres y 
niños/as en el occidente de 
Guatemala y su incidencia en el 
desarrollo local. 

19.333,33€ 19.333,33€ 8,00 16,00 39,00 63,00 

Asociación 
Cooperación 

Social 

Construcción de viviendas para 
los damnificados por el temporal 
IDA en el municipio de San Pedro 
Masahuat. 

51.459,00€ 51.459,00€ 10,00 15,00 35,00 60,00 

— Por no alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos para obtener subvención,
como se estableció por el Consejo de Cooperación al Desarrollo en sesión cele-
brada el 9 de marzo de 2011:

 
PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 

SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 
ONGD 

PTOS. 
OL 

PTOS. 
PROYECTO

TOTAL 
PTOS. 

Fundación 
Almenara 

Escuelas para la vida en Chad 9.963,03€ 9.963,03€ 8,00 11,00 39,00 58,00 

Fundación 
Meridional 

Fortalecimiento del proceso de 
rescate de niños de la calle en 
Trujillo. 

15.345,00€ 15.345,00€ 10,00 14,00 33,00 57,00 

Asociación 
Mundo 

Cooperante 

Atención psicosanitaria a mujeres 
con fístula obstétrica y en 
situación de exclusión 
procedentes de comunidades 
rurales de Etiopía 

13.206,00€ 13.206,00€ 9,00 13,00 34,00 56,00 

Fundación 
Prolibertas 

Dotación de equipamiento y 
material básico para el centro de 
capacitación de jóvenes 
campesinos CECAJOC. 

17.700,00€ 17.700,00€ 9,00 14,00 27,00 50,00 

Fundación 
Pueblo para 

Pueblo 

Formación de 4 futuras maestras 
de primaria en la escuela de 
formación del profesorado de 
Cabo Delgado. 

6.180,00€ 6.180,00€ 8,00 13,00 28,00 49,00 

— Por no presentar la documentación requerida:

� Asociación de Apoyo a los Niños Abandonados y al Desarrollo de la Mujer-
AACA España.
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Documentos no presentados:
Artículo 20.2 de la ordenanza reguladora, apartados a), c), g), h), k), m) y o); ar-
tículo 4.3.b) de la convocatoria, y artículo 4.8 de la convocatoria.

— Por presentar la solicitud fuera de plazo:
AMYCOS; Organización no Gubernamental para la Cooperación Solidaria.

— Por retirarse:
Fundación MAGDALA.

Tercero.—Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las sub-
venciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención, puntuación obtenida en la evaluación y lista de proyectos que, no habiendo
obtenido suficiente puntuación para obtener financiación, quedan en lista de espera por ri-
guroso orden de puntuación, de conformidad con lo previsto en el título 5 de la ordenanza
reguladora de las bases de subvenciones para el área de cooperación al desarrollo.

El señor presidente levanta la sesión siendo las diez y treinta horas. Como secretaria,
doy fe”.

B) Informe de la técnico de control interno y del interventor de fecha 21 de noviem-
bre de 2011, cuyo tenor literal reproducimos a continuación:

“1. Normativa aplicable.
La normativa aplicable a este expediente se encuentra en:
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
— Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 (TRLRL).
— Ordenanza reguladora de las bases de subvenciones del Ayuntamiento de Maja-

dahonda para el Área de Cooperación al Desarrollo, publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 201, de 23 de agosto de 2008.

— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
— Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS).
— Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común

(LPA).
— Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL).
— Bases de ejecución del presupuesto general de este Ayuntamiento para 2011.
2. Crédito presupuestario.
El crédito adecuado y suficiente para la realización de este gasto se encuentra recogi-

do en la aplicación presupuestaria 2011.005.2320.48.005 “transferencias corrientes ayuda
al desarrollo” del Programa Promoción Social sobre la que se han realizado las siguientes
operaciones contables definitivas:

 
Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Texto Libre 

220110001107 RC 31/03/2011 2011 005 2320 48005 355.182,00 
Convocatoria de Subvenciones 
para Proyectos de Cooperación 

al Desarrollo, año 2011 

220110003705 RC 27/05/2011 2011 005 2320 48005 39.465,00 Ayuda humanitaria de 
emergencia 

TOTAL    394.647,00  

Una vez aprobada la propuesta de resolución que se informa, a las operaciones conta-
bles de autorización y compromiso del gasto, AD, deberá adjuntarse el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local.

3. Órgano competente.

El órgano competente para la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la
realización de proyectos de cooperación al desarrollo para el ejercicio 2011 es la Junta de
Gobierno Local, por delegación del alcalde-presidente, en virtud de lo establecido en el de-
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creto de la Alcaldía 1252/2011, sobre delegación de atribuciones del alcalde en la Junta de
Gobierno Local”.

Examinado el expediente, la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de la
Alcaldía, según resolución de la Alcaldía 1252/2011, de 11 de junio, por unanimidad,
acuerda:

Primero.—Aprobar la concesión de subvenciones a los siguientes proyectos presenta-
dos por las ONG que se relacionan y por el importe que se indica, conforme a los criterios
aprobados en Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2011 y aplicado el instrumen-
to de valoración que acompaña a la convocatoria de cooperación al desarrollo 2011:

a) Proyectos presentados por ONG, fundaciones y asociaciones originarias y con
sede en este municipio, según recoge el artículo 1 de la convocatoria de subven-
ciones para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayun-
tamiento de Majadahonda, año 2011, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 116, de fecha 18 de mayo de 2011:

 
PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 

SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 
ONGD 

PTOS. 
OL 

PTOS. 
PROYECTO 

TOTAL 
PTOS.  

AICODE 

Construcción de viviendas y 
equipamiento comunitario para 
familias afectadas por la 
emergencia invernal 2010-2011 
en el municipio de La Pintada. 

100.000,00€ 58.364€ 9,00 17,00 38,00 64,00 

Asociación 
Amazonía 

Mejora del acceso a la educación 
mediante la construcción de ocho 
aulas en la IEP Gustavo Bartra en 
la Villa de Jenaro Herrera,  
provincia de Requena 

48.191,00€ 48.191,00€ 9,00 15,00 40,00 64,00 
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Al haber obtenido Amazonía Requena y AICODE los mismos puntos y que la reserva
para financiar este turno asciende a 106.555 euros, el Consejo de Cooperación al Desarro-
llo, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2011, propone que, dado que a cada una de ellas
les correspondería la cantidad de 53.277,50 euros, y como Amazonía Requena ha solicita-
do 48.191 euros, se le subvencionaría dicha cantidad. AICODE sumaría para su proyecto la
cantidad restante hasta los 106.555 euros, es decir, un total de 58.364 euros, que, como no
corresponde a la cantidad total solicitada, habrá de reformular el proyecto a concurso.

b) Proyectos presentados por ONG, fundaciones y asociaciones que no son origina-
rias de este municipio, según recoge el artículo 1 de la convocatoria de subvencio-
nes para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo del Ayuntamien-
to de Majadahonda, año 2010, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 116, de fecha 18 de mayo de 2011:

PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS 

PROYECTO 

TOTAL 
PTOS. 

Manos 
Unidas 

Desarrollo de la base productiva 
para la seguridad alimentaria en 
seis caseríos de la provincia de 
San Marcos. 

59.915,68€ 59.915,68€ 15,00 17,00 53,00 85,00 

Cruz Roja 
Comunidad 
de Madrid 

Mejora del empleo y 
emprendimiento formal por parte 
de jóvenes y mujeres adultas de 
14 asociaciones de vivienda de la 
zona La Alborada, Distrito de 
Comas, Lima. 

50.000,00€ 50.000,00€ 15,00 17,00 52,00 84,00 

Fundación 
Vicente 
Ferrer 

Habitabilidad digna para 18 
familias de los colectivos más 
desfavorecidos del pueblo de 
Manuru, distrito de Anantapur. 

26.735,51€ 26.735,51€ 13,00 18,00 51,00 82,00 

Ingeniería Sin 
Fronteras 

Acceso universal y sostenible a 
servicios de abastecimiento de 
agua mediante la mejora de la 
gestión a nivel local y distrital en 
el Distrito de Kibondo. 

40.099,00€ 40.099,00€ 13,00 16,00 51,00 80,00 

Fundación 
Fabretto 

“Más que una secundaria rural” 
Sistema de Aprendizaje Tutorial, 
una garantía de acceso y 
permanencia en la educación, la 
capacitación técnica y el 
emprendimiento para jóvenes de 
Madriz. 

49.904,58€ 49.904,54€ 11,00 18,00 50,00 79,00 

Prosalus Prevención de ITS/VIH/SIDA en 
el ámbito del Río Marañón 

29.808,77€ 29.808,77€ 13,00 16,00 49,00 78,00 

Bomberos 
Unidos Sin 
Fronteras 

Sistema de abastecimiento de 
agua potable para la comunidad 
de El Progreso 

34.560,00€ 31.625,50€ 12,00 17,00 48,00 77,00 
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Segundo.—Desestimar la concesión de subvenciones a los proyectos presentados por
las siguientes ONG por los siguientes motivos:

— Porque, aun pudiendo ser objeto de subvención, dado que cumplen los requisitos
de las bases de la convocatoria, tienen una puntuación menor que las anteriores y
se ha agotado el crédito presupuestario:

PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS. 

PROYECTO 

TOTAL 
PTOS. 

Cáritas 
Española 

Programa de formación 
profesional y producción Palliri, 
un instrumento para la inserción 
laboral, orientado a jóvenes y 
mujeres con grave problemática 
social de la ciudad de El Alto; 
implementación del área de 
formación profesional en 
bordado industrial. 

39.797,86€ 39.797,86€ 14,00 17,00 45,00 76,00 

Fundación 
Promoción 
Social de la 

Cultura 

Mejora de las condiciones de 
vida de mujeres indígenas en 
situación de extrema pobreza de 
las comunidades rurales de los 
municipios de San José Poaquil 
y Santa Apolonia, en el 
departamento de Chinaltenango, 
a través de la capacitación 
profesional. 

32.900,45€ 32.900,45€ 13,00 17,00 45,00 75,00 

Asamblea de 
Cooperación 
Por la Paz 

Mejora de las condiciones 
alimenticias y organizativas de 
52 familias, con especial 
incidencia en el enfoque de 
género, el fortalecimiento de las 
organizaciones de mujeres y la 
protección del medioambiente, 
en la comunidad de Concepción 
del Listón, en el municipio de 
Quimistán 

40.000,00€ 40.000,00€ 13,00 18,00 44,00 75,00 

Fundación del 
Valle 

Mejora del acceso a la 
educación pre escolar y básica 
de los niños/as del Cantón San 
Juan en el municipio de Tacuba. 

42.716,69€ 42.716,69€ 11,00 16,00 47,00 74,00 

ISCOD 

Proyecto de mejora de calidad 
de vida de los habitantes a 
través del fortalecimiento del 
tejido económico y social de los 
barrios de Bella Flor y San José 
de los Sauces, Brisas del 
volador, Ciudad Bolívar. 

35.799,81€ 35.799,81€ 13,00 17,00 40,00 70,00 

Comisión de 
Derechos 
Humanos 
Hispano 

Guatemalteca 

Comités de salud contribuyen a 
la disminución de la mortalidad 
materna e infantil en la población 
de en tres cantones del 
municipio de Nauhuizalco. 

25.582,92€ 25.582,92€ 10,00 15,00 45,00 70,00 

Entreculturas 
Fe y Alegría 

Mejora  del acceso a una 
educación básica pública 
promovida por Fe y Alegría 
Perú, de 133 alumnos/as de 
zonas urbano-marginales del 
distrito de Cutervo. 

40.000,00€ 40.000,00€ 13,00 18,00 38,00 69,00 

Fundación 
Madreselva 

Promoción de la integración 
social de los sectores de 
población infantil y juvenil más 
desfavorecidos de Kattappana, 
mediante la provisión de una 
educación de calidad. 

32.152,00€ 32.152,00€ 12,00 17,00 40,00 69,00 
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PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 
SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 

ONGD 
PTOS. 

OL 
PTOS. 

PROYECTO 

TOTAL 
PTOS. 

Fundación 
Altius Mano 

Amiga 

Construcción y puesta en 
marcha de un centro de 
informática para secundaria y 
bachillerato en el Colegio Mano 
Amiga San Antonio. 

53.567,32€ 53.567,32€ 9,00 14,00 45,00 68,00 

CESAL 

Desarrollo de un programa socio 
educativo integral en el 
municipio de Vicente Noble, 
provincia de Barahona. 

69.326,50€ 69.326,50€ 13,00 16,00 39,00 68,00 

Fundación 
Juan Ciudad 

Mejora de la calidad de la 
atención a los pacientes de la 
Clínica San Juan de Dios de 
Manizales mediante la 
adquisición y puesta en marcha 
de una subestación eléctrica. 

30.340,26€ 30.340,26€ 12,00 16,00 39,00 67,00 

Fundación 
Madrid Paz y 
Solidaridad 

Desarrollo de la agroindustria 
rural impulsada por mujeres 
campesinas de Guatemala. 

44.555,00€ 44.555,00€ 11,00 15,00 40,00 66,00 

Global 
Humanitaria 

Promoviendo estilos de vida 
saludables para mejorar las 
condiciones de alimentación, 
nutrición y participación de la 
comunidad educativa de 14 
IEPS de Puno. 

20.000,00€ 20.000,00€ 12,00 15,00 37,00 64,00 

Organización 
Navarra para 
Ayuda entre 
los Pueblos - 

ONAY 

Promoción de la salud materno 
infantil, por medio de la atención 
primaria y nutricional de mujeres 
y niños/as en el occidente de 
Guatemala y su incidencia en el 
desarrollo local. 

19.333,33€ 19.333,33€ 8,00 16,00 39,00 63,00 

Asociación 
Cooperación 

Social 

Construcción de viviendas para 
los damnificados por el temporal 
IDA en el municipio de San 
Pedro Masahuat. 

51.459,00€ 51.459,00€ 10,00 15,00 35,00 60,00 

— Por no alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos para obtener subvención,
como se estableció por el Consejo de Cooperación al Desarrollo en sesión cele-
brada el 9 de marzo de 2011:

 
PUNTUACIÓN PARCIAL ENTIDAD 

SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO SUBV. SOLIC. SUBV. CONC PTOS. 
ONGD 

PTOS. 
OL 

PTOS. 
PROYECTO 

TOTAL 
PTOS. 

Fundación 
Almenara 

Escuelas para la vida en Chad 9.963,03€ 9.963,03€ 8,00 11,00 39,00 58,00 

Fundación 
Meridional 

Fortalecimiento del proceso de 
rescate de niños de la calle en 
Trujillo. 

15.345,00€ 15.345,00€ 10,00 14,00 33,00 57,00 

Asociación 
Mundo 

Cooperante 

Atención psicosanitaria a 
mujeres con fístula obstétrica y 
en situación de exclusión 
procedentes de comunidades 
rurales de Etiopía 

13.206,00€ 13.206,00€ 9,00 13,00 34,00 56,00 

Fundación 
Prolibertas 

Dotación de equipamiento y 
material básico para el centro de 
capacitación de jóvenes 
campesinos CECAJOC. 

17.700,00€ 17.700,00€ 9,00 14,00 27,00 50,00 

Fundación 
Pueblo para 

Pueblo 

Formación de 4 futuras maestras 
de primaria en la escuela de 
formación del profesorado de 
Cabo Delgado. 

6.180,00€ 6.180,00€ 8,00 13,00 28,00 49,00 
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— Por no presentar la documentación requerida:
� Asociación de Apoyo a los Niños Abandonados y al Desarrollo de la Mujer-

AACA España.
Documentos no presentados:
Artículo 20.2 de la ordenanza reguladora, apartados a), c), g), h), k), m) y o); ar-
tículo 4.3.b) de la convocatoria, y artículo 4.8 de la convocatoria.

— Por presentar la solicitud fuera de plazo:
AMYCOS; Organización no Gubernamental para la Cooperación Solidaria.

— Por retirarse:
Fundación MAGDALA.

Tercero.—Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las sub-
venciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención, puntuación obtenida en la evaluación y lista de proyectos que, no habiendo
obtenido suficiente puntuación para obtener financiación, quedan en lista de espera por ri-
guroso orden de puntuación, de conformidad con lo previsto en el título 5 de la ordenanza
reguladora de las bases de subvenciones para el Área de Cooperación al Desarrollo”.

Esta certificación se expide a la vista del borrador de acta, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, a reserva de la aprobación de dicha acta.

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente, de orden y con el vis-
to bueno, por delegación de firma de la Alcaldía, mediante decreto de 11 de junio de 2011
del señor concejal-delegado de Recursos Humanos, Calidad, Organización, Servicios Jurí-
dicos y Seguridad, en Majadahonda, a 30 de noviembre de 2011».

Majadahonda, a 14 de diciembre de 2011.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá
Alfaro.

(03/42.841/11)
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